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1. Introducción 
 
El 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que el brote de 
COVID-19 constituía una pandemia. Conforme sigue evolucionando la pandemia, los distintos 
países y territorios están aplicando diversas medidas para reducir la tasa de transmisión del 
SARS-CoV-2 en las zonas donde ya está circulando, al tiempo que redoblan esfuerzos para prestar 
atención optimizada a los pacientes con la infección.  
 
Entre las medidas de salud pública para controlar la propagación o mitigar la repercusión de la 
COVID-19 se cuentan el aislamiento de los casos, el rastreo de contactos que hayan estado 
expuestos a un caso de COVID-19 confirmado o probable,1 la cuarentena, las vacunas2 aprobadas 
por las autoridades regulatorias nacionales y la vigilancia de las secuencias genéticas del virus 
SARS-CoV-2 y los metadatos relacionados.3 Con independencia de su factibilidad en función de 
la situación de transmisión experimentada, el rastreo de contactos tiene por objeto permitir la 
detección temprana de casos en las personas que hayan estado expuestas al virus SARS-CoV-2 y 
contribuir a controlar la transmisión.  
 
El rastreo de contactos se ha usado ampliamente como un medio primario para el control de 
enfermedades infecciosas con prevalencia baja (p. ej., tuberculosis, infección por VIH, infecciones 
de transmisión sexual, enfermedades prevenibles mediante vacunación como el sarampión, 
enfermedad por el virus del Ébola, SARS y gripe de tipo A/H5N1) y está íntimamente conectado 
con la búsqueda e investigación de casos. Se ha estimado que la mayor parte de los casos de 
transmisión secundaria del virus SARS-CoV-2 son causados por una proporción pequeña de 
personas en eventos o entornos de alta transmisión.4 La determinación del origen del contagio 
mediante la investigación de los casos (también denominada “rastreo retrospectivo de 
contactos”) es clave para detectar cadenas de transmisión y lugares comunes de exposición.5 Se 
puede encontrar más información sobre el rastreo retrospectivo de contactos en Rastreo de 
contactos en el contexto de la COVID-19 en la Región de las Américas. Complemento a las 
orientaciones provisionales de la OMS sobre rastreo de contactos. 

 
1 Organización Mundial de la Salud. Global surveillance for COVID-19 caused by human infection with COVID-19 
virus: interim guidance. Disponible en: https://www.who.int/publications-detail/global-surveillance-for-covid-19-
caused-by-human-infection-with-covid-19-virus-interim-guidance [consultado el 18 de mayo del 2020]. 
2 Organización Mundial de la Salud. Consideraciones para aplicar y ajustar medidas de salud pública y sociales en el 
contexto de la COVID-19: orientaciones provisionales. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/343055 [consultado el 13 de julio del 2021]. 
3 Organización Mundial de la Salud. Secuenciación del genoma del SARS-CoV-2 con fines de salud pública: 
orientaciones provisionales. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/338892 [consultado el 13 de 
julio del 2021]. 
4 Endo A. et. al. (2020) “Estimating the dispersion in COVID-19 transmission using outbreak sizes outside China” 
Wellcome open research vol. 5,8 doi: 10.12688/wellcomeopenres.15842.3. 
5 Organización Mundial de la Salud. Considerations for quarantine of individuals in the context of containment for 
coronavirus disease (COVID-19). Disponible en: https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-
quarantine-of-individuals-in-the-context-of-containment-for-coronavirus-disease-(covid-19) [consultado el 18 de 
mayo del 2020]. 
5 Organización Mundial de la Salud. El rastreo de contactos en el marco de la COVID-19: orientaciones 
provisionales. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/339600 [consultado el 13 de julio del 2021]. 

https://iris.paho.org/handle/10665.2/54170
https://iris.paho.org/handle/10665.2/54170
https://iris.paho.org/handle/10665.2/54170
https://www.who.int/publications-detail/global-surveillance-for-covid-19-caused-by-human-infection-with-covid-19-virus-interim-guidance
https://www.who.int/publications-detail/global-surveillance-for-covid-19-caused-by-human-infection-with-covid-19-virus-interim-guidance
https://apps.who.int/iris/handle/10665/343055
https://apps.who.int/iris/handle/10665/338892
https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-quarantine-of-individuals-in-the-context-of-containment-for-coronavirus-disease-(covid-19)
https://www.who.int/publications-detail/considerations-for-quarantine-of-individuals-in-the-context-of-containment-for-coronavirus-disease-(covid-19)
https://apps.who.int/iris/handle/10665/339600
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La OMS recomienda que los contactos de casos de COVID-19 confirmados por laboratorio se 
pongan en cuarentena durante 14 días desde la última vez que estuvieron expuestos al paciente 
inicial.6 Los pacientes iniciales presintomáticos o asintomáticos pueden transmitir el SARS-CoV-2; 
por lo tanto, la cuarentena debe aplicarse inmediatamente después de la exposición para reducir 
la probabilidad de contagiar a otras personas.5 
 
2. Finalidad del documento  
 
Este documento es una versión actualizada de la versión publicada [en inglés] en junio del 2020 
que complementa la orientación provisional de la OMS sobre la localización de contactos en el 
contexto de la COVID-19.5 En esta versión se incluye orientación sobre los contactos vacunados 
y las personas que han viajado al extranjero, así como sobre los entornos en los que hay 
transmisión comunitaria. También se incluyen las definiciones actualizadas de “casos”, 
“contactos” y “transmisión comunitaria” publicadas por la OMS. El objetivo del documento es 
proporcionar orientación y recomendaciones operativas para llevar a cabo el rastreo de 
contactos de COVID-19 en toda la Región de las Américas. Se prevé actualizarlo conforme vayan 
evolucionando los conocimientos actuales sobre la COVID-19. 
 
3. Destinatarios 
 
Los destinatarios de esta publicación son las autoridades nacionales de salud, los profesionales 
de la salud pública y otros funcionarios involucrados en la elaboración y puesta en práctica de 
políticas y procedimientos normalizados de trabajo sobre operaciones de rastreo de contactos 
en la Región de las Américas.  
 
4. Responsabilidad ética de realizar y respaldar un riguroso rastreo de contactos para 

la COVID-197 
 

Como parte de la respuesta polifacética a la pandemia de COVID-19, las autoridades de salud 
tienen la obligación ética de llevar a cabo un riguroso rastreo de contactos y actuar sin demora 

 
6 Organización Mundial de la Salud. Considerations for quarantine of individuals in the context of containment for 
coronavirus disease (COVID-19). Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/331497 [consultado el 18 
de mayo del 2020]. 
7 Elaborado a partir de: Organización Panamericana de la Salud. Orientación ética sobre cuestiones planteadas por 
la pandemia del nuevo coronavirus (COVID-19). Washington, D.C.: OPS; 2020. Disponible en: 
https://www.paho.org/es/documentos/orientacion-etica-sobre-cuestiones-planteadas-por-pandemia-nuevo-
coronavirus-covid-19. Organización Mundial de la Salud. Guidelines on ethical issues in public health surveillance. 
Ginebra: OMS; 2016. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255721/9789241512657-
eng.pdf. Organización Mundial de la Salud. Guidance for managing ethical issues in infectious disease outbreaks. 
Ginebra: OMS; 2016. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/250580/9789241549837-
eng.pdf. 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/331497
https://www.paho.org/es/documentos/orientacion-etica-sobre-cuestiones-planteadas-por-pandemia-nuevo-coronavirus-covid-19
https://www.paho.org/es/documentos/orientacion-etica-sobre-cuestiones-planteadas-por-pandemia-nuevo-coronavirus-covid-19
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255721/9789241512657-eng.pdf
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255721/9789241512657-eng.pdf
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/250580/9789241549837-eng.pdf
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/250580/9789241549837-eng.pdf
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en función de la información obtenida. Las autoridades de salud pública deben garantizar, 
además, lo siguiente: 

• Manejo responsable de los datos. Debe quedar protegida la privacidad de las personas y 
la confidencialidad de su información personal. Los equipos de salud pública, por tanto, 
deben revelar la cantidad mínima de información necesaria para alcanzar los objetivos 
del rastreo de contactos. Por ejemplo, debe comunicarse a los contactos que han estado 
expuestos a la infección, pero no el nombre de la persona causante de dicha exposición. 
Los profesionales de salud pública tienen la responsabilidad de advertir a las personas 
sobre su exposición.  

• Reducción de los riesgos al mínimo. El rastreo de contactos entraña un riesgo de 
estigmatización y discriminación, además del perjuicio económico y la angustia 
psicológica. El rastreo de contactos en el contexto de otras enfermedades infecciosas, 
como la enfermedad por el virus del Ébola y la tuberculosis, ha puesto de manifiesto que 
puede disuadir a los contactos de buscar tratamiento médico por temor a la pérdida de 
confidencialidad y la consiguiente estigmatización, discriminación o abuso. Los técnicos 
involucrados en el rastreo de contactos deben obrar con cautela para reducir al mínimo 
estos riesgos mediante: participación de la comunidad (p. ej., implicación y formación de 
los líderes comunitarios en COVID-19 y la importancia de la comunidad en la respuesta), 
comunicación pública y apoyo psicosocial para superar el temor asociado a la COVID-19, 
y una estrategia de comunicación de riesgos cuidadosamente diseñada. La información 
sobre la evolución de la pandemia debe comunicarse con sumo cuidado al público para 
reducir más aún estos riesgos.  

• Información a la población. El público debe estar informado acerca de las tareas en 
marcha de rastreo de contactos, su función esencial para controlar la propagación de la 
COVID-19 y proteger la salud de la población, y el compromiso para llevar a cabo de forma 
ética el rastreo de contactos. Es responsabilidad de las autoridades de salud proporcionar 
esta información de manera que sea comprensible para el público general que, a su vez, 
es importante para promover la confianza en las autoridades de salud pública y la 
cooperación con las medidas necesarias para una respuesta eficaz a la COVID-19.  

• Intercambio rápido de los datos. Es indispensable que todas las partes involucradas en la 
vigilancia de la COVID-19 divulguen los datos con rapidez. Dada la urgencia y la dimensión 
mundial de la pandemia de COVID-19, el rápido intercambio de datos de la mayor calidad 
posible es esencial para fundamentar un proceso de toma de decisiones capaz de 
proteger de modo eficaz la salud de la población.8 
 

La población tiene la responsabilidad ética de cooperar con las tareas de rastreo de contactos. La 
población debe ser tratada siempre de forma respetuosa, lo cual implica explicar la importancia 
de su contribución a estas tareas, aportar información sobre los datos que se recopilarán y la 
manera en que se los usará, y tranquilizar a las personas en el sentido de que tanto su privacidad 
como la confidencialidad de su información estarán protegidas, y que dicha información solo se 
usará con fines de salud pública. 

 
8 Organización Mundial de la Salud. WHO guidelines on ethical issues in public health surveillance. Puede 
encontrarse en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255721/9789241512657-eng.pdf [consultado 
el 18 de mayo del 2020]. 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/255721/9789241512657-eng.pdf
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5. Definiciones 
 
El rastreo de contactos requiere aplicar algunas definiciones para determinar qué constituye un 
caso confirmado o probable de infección por el SARS-CoV-2 y qué constituye un contacto.  
 
Caso de infección por el virus SARS-CoV-29 

Caso probable (cuatro opciones, de A a D) 
A. Paciente que reúne los criterios clínicos (véase el anexo 1) Y es contacto de un caso 

probable o confirmado, o está vinculado epidemiológicamente con un 
conglomerado de casos de COVID-19.10 

B. Caso presunto (véase el anexo 1) con signos indicativos de COVID-19 en las 
imágenes diagnósticas del tórax.11 

C. Persona con anosmia (pérdida del olfato) o ageusia (pérdida del gusto) de aparición 
reciente en ausencia de otra causa detectada. 

D. Muerte, sin otra causa conocida, en un adulto que haya presentado dificultad 
respiratoria antes de fallecer Y haya estado en contacto con un caso probable o 
confirmado o vinculado con un conglomerado de casos de COVID-19.10 

Caso confirmado (tres opciones, de A a C) 
A. Persona que ha dado positivo en una prueba de amplificación de ácidos nucleicos. 
B. Persona que ha dado positivo en una prueba rápida de detección de antígenos del 

SARS-CoV-2 Y que cumple con la opción A o la opción B de la definición de caso 
probable o de la definición de caso sospechoso. 

C. Persona asintomática que ha dado positivo en una prueba rápida de detección de 
antígenos del SARS-CoV-2 Y que es contacto de un caso probable o confirmado. 

 

 
9 Organización Mundial de la Salud. Vigilancia de salud pública en relación con la COVID-19: orientaciones 
provisionales. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/334000 [consultado el 13 de julio del 2021]. 
10 Un conjunto de personas sintomáticas agrupadas en el tiempo, en una misma ubicación geográfica o por una 
exposición común al virus, entre las cuales hay al menos un caso confirmado mediante una prueba de 
amplificación de ácidos nucleicos o al menos dos casos sintomáticos vinculados epidemiológicamente (que 
cumplen los criterios clínicos de la definición A o los criterios de la definición B de caso sospechoso) que han dado 
positivo en una prueba rápida de detección de antígenos del SARS-CoV-2 (la prueba debe tener, como mínimo, 
una especificidad del 97% y, de ser posible, una probabilidad superior al 99,9% de que al menos un resultado 
positivo sea verdaderamente positivo). 
11 En las pruebas de diagnóstico por imagen torácica, son indicativos de COVID-19 los signos siguientes: 
• Radiografía de tórax: opacidades difusas, a menudo redondeadas y situadas en la periferia y la parte inferior de 
los pulmones. 
• TC de tórax: múltiples opacidades bilaterales en vidrio esmerilado, a menudo redondeadas y situadas en la 
periferia y la parte inferior de los pulmones. 
• Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B (multifocales, aisladas o confluentes), imágenes de 
consolidación con o sin broncograma aéreo. 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/334000
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Contacto5,12 
Un contacto es una persona que tuvo cualquiera de las siguientes exposiciones a un caso 
probable o confirmado:  

1. Contacto en persona con un caso probable o confirmado a menos de 1 metro de 
distancia y durante más de 15 minutos. 

2. Contacto físico directo con un caso probable o confirmado. 
3. Atención directa a un paciente con COVID-19 probable o confirmada sin usar equipo 

de protección personal (EPP) adecuado.13 
4. Otras situaciones que indiquen las evaluaciones del riesgo efectuadas a nivel local. 

 
La exposición debe haber ocurrido durante el período de contagiosidad del caso, y se define como 
se indica a continuación:3 

• Exposición a un caso sintomático: dos días antes y diez días después de que el caso 
presenta síntomas, más otros tres días sin síntomas (en particular fiebre o 
manifestaciones respiratorias), durante un mínimo de 13 días en total desde la aparición 
de los síntomas. 

• Exposición a un caso asintomático: dos días antes y diez días después del resultado 
positivo en la prueba de SARS-CoV-2. La gestión de contactos es la misma que la aplicada 
en los casos sintomáticos. 

 
Cuarentena de personas6 
La cuarentena de personas es la restricción de las actividades o la separación de personas que no 
están enfermas, pero que pueden haber estado expuestas a un agente o una enfermedad 
infecciosos, con el objetivo de vigilar la aparición de síntomas y lograr la detección precoz de los 
casos. Es diferente del aislamiento, que consiste en separar de los demás a personas enfermas o 
infectadas, con objeto de prevenir la propagación de la infección y la contaminación. La 
cuarentena puede llevarse a cabo en un establecimiento médico u otro entorno determinado por 
las autoridades de salud pública para dicha finalidad (hoteles, residencias universitarias, etc.) o 
en el propio hogar del contacto (cuarentena domiciliaria).   
 
Aislamiento de personas 
El aislamiento de personas es la separación de las personas enfermas o que hayan presentado 
síntomas para evitar el contagio.  
 
Seguimiento de contactos de COVID-19 
Se define como el acto diario de establecer comunicación con los contactos y determinar la 
presencia o ausencia de síntomas de fiebre, sensación febril, tos o disnea (dificultad para 
respirar).  

 
12 Organización Mundial de la Salud. Considerations in the investigation of cases and clusters of COVID-19: interim 
guidance, 2 April 2020. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/331668 [consultado el 18 de mayo 
del 2021]. 
13 Organización Mundial de la Salud. Infection prevention and control during health care when novel coronavirus 
(nCoV) infection is suspected: interim guidance, 19 March 2020. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/332447 [consultado el 13 de julio del 2021]. 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/331668
https://apps.who.int/iris/handle/10665/332447
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- La comunicación puede hacerse de forma presencial o por teléfono, mensaje de texto, 
aplicación móvil o correo electrónico, al menos una vez al día.  

- En el caso de los contactos de alto riesgo, como los profesionales de la salud, la comunicación 
puede hacerse dos veces al día, o bien optar por el autoseguimiento con notificación de la 
temperatura y presencia o ausencia de síntomas dos veces al día.  

 
Autoseguimiento 
Se puede establecer comunicación dos veces al día con los contactos que presentan un riesgo 
alto, como los trabajadores de salud, o bien ellos mismos pueden hacer el seguimiento de sus 
síntomas y notificar la temperatura y la presencia o ausencia de síntomas dos veces al día. 
 
Los contactos pueden hacer ellos mismos su propio seguimiento tomándose la temperatura dos 
veces al día, por si apareciera fiebre, y prestando atención a la aparición de tos o disnea. Si 
presentaran síntomas (sensación febril o fiebre medida con el termómetro, tos o disnea) durante 
el período de autoseguimiento, los contactos deben autoaislarse y recibir asesoramiento 
telefónico por parte del departamento local de salud por si fuera necesaria una evaluación 
médica. 
 
Cierre del seguimiento de los contactos 
El seguimiento de un contacto se considera cerrado si no presentó ningún síntoma hasta el final 
del período de cuarentena o si se adoptaron y completaron todas las acciones necesarias en el 
caso de un contacto sintomático. Tras el período de cuarentena, la persona debe seguir aplicando 
las medidas de salud pública recomendadas para la población general. 

 
6. Finalidad del rastreo de contactos en un brote de COVID-19  
 
En el marco de la respuesta a la COVID-19, la detección de contactos forma parte del conjunto 
de medidas implantadas para controlar el brote. Las metas del rastreo de contactos son: 
 
Para la propia persona: 

• Alertar a los contactos sobre la posibilidad de infección y ofrecerles información y 
orientación. 

• Ofrecer diagnóstico, asesoramiento y tratamiento a los contactos con síntomas, sobre 
todo a quienes tengan mayor riesgo de presentar complicaciones, como las personas 
mayores y las personas con otras enfermedades preexistentes.  

Para la comunidad: 
• Interrumpir la transmisión mediante la cuarentena inmediata y reducir la propagación de 

la infección. 
• Determinar si hay nuevas zonas con alto riesgo de contagio e implantar medidas 

preventivas. 
• Establecer las zonas que precisan de medidas ambientales reforzadas de desinfección. 

Para los responsables de salud pública: 
• Caracterizar mejor situación de la COVID-19, guiar la elaboración de recomendaciones de 

salud pública y garantizar el rápido despliegue de las medidas de respuesta. 
 



10 
 

Todo contacto desaparecido o perdido para el seguimiento puede suponer un inconveniente 
para lograr estas metas. 
 
El objetivo del rastreo de contactos es identificar y seguir a todo contacto social, familiar, laboral 
y sanitario que haya estado expuesto a un caso confirmado (véase el apartado 5, Definiciones). 
Al término del período de cuarentena, y en función de los recursos de laboratorio, deben enviarse 
para analizar muestras respiratorias de las personas en cuarentena. Para el análisis de los 
contactos asintomáticos debe darse prioridad a los profesionales de la salud, a las personas con 
riesgo de enfermedad grave y a los contactos familiares (véase más información en la nota al 
pie 13). 
 
Los Estados Miembros pueden considerar el rastreo de contactos de un caso sospechoso en 
función de la situación epidemiológica, incluido el grado de transmisión local y los recursos 
humanos y económicos disponibles.  
 
7. Rastreo y manejo de contactos en la respuesta a la COVID-19  
 

7.1. Planificación y preparación para el rastreo de contactos  
 

Una fase de preparación es esencial para establecer equipos de coordinación y desplegar el 
financiamiento, la infraestructura, los materiales y los recursos humanos necesarios, con el fin 
de que el rastreo de contactos pueda llevarse a cabo de manera eficaz y en el plazo previsto. El 
ministerio de salud de cada Estado Miembro debe comenzar a difundir mensajes a la comunidad 
con respecto al rastreo de contactos, de modo que las personas comprendan y sepan qué esperar 
si se las identifica como contacto, y sepan también qué recursos tienen a su alcance. El rastreo 
de contactos y otras medidas asociadas a él, como la cuarentena y el aislamiento, no deben 
usarse de forma punitiva ni vincularse a medidas de seguridad, la situación inmigratoria u otras 
cuestiones ajenas a la salud pública. En este sentido, la OMS desaconseja usar los servicios de 
seguridad para el rastreo de contactos y recomienda la participación voluntaria de los casos y 
contactos. 
 
El equipo de respuesta nacional coordina las actividades de rastreo de contactos en todo el país, 
con equipos regionales y locales encargados de coordinar las actividades de rastreo de contactos 
a nivel local y regional. El personal nacional y regional puede actuar asimismo como equipo de 
refuerzo si las tareas locales necesitan apoyo o fortalecimiento. El rastreo de contactos requiere 
coordinación entre diversas jurisdicciones locales y regionales de salud pública. En América Latina 
y el Caribe, los funcionarios de salud pública, los epidemiólogos y los equipos hospitalarios se han 
ocupado generalmente del rastreo de contactos; sin embargo, en función de la intensidad del 
brote y de los recursos disponibles, es posible que en los equipos de rastreo de contactos 
participen también prestadores de servicios de salud, voluntarios de la comunidad o miembros 
de la sociedad civil debidamente capacitados. Estos equipos deben hablar el idioma de los 
entrevistados y estar familiarizados con el medio social y cultural en el que operen. 
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El personal necesario para el rastreo de contactos dependerá del número estimado de casos y 
contactos por rastrear. Otros factores relevantes son las cuestiones logísticas –tanto físicas como 
tecnológicas– que inciden en la capacidad de llegar a las comunidades y los contactos afectados, 
el contexto cultural y sociopolítico, las preocupaciones relacionadas con la seguridad y las 
diferentes modalidades de rastreo de contactos, como la autonotificación o las visitas y llamadas 
diarias. Para obtener más información sobre la estimación del personal necesario, consulte 
Rastreo de contactos en el contexto de la COVID-19 en la Región de las Américas. Complemento 
a las orientaciones provisionales de la OMS sobre rastreo de contactos. 
 
La disponibilidad de recursos y las actividades preparatorias necesarias varían de un país a otro. 
Los Estados Miembros deben contar con el equipamiento, las herramientas y la infraestructura 
que sean necesarios, así como capacitar el personal apropiado, antes de iniciar el rastreo de 
contactos, la cuarentena domiciliaria y el seguimiento. Como ejemplo de recursos necesarios 
cabe mencionar los siguientes:  

• Capacitación del personal: el personal tanto nacional como regional o local debe 
capacitarse en las actividades y procedimientos de rastreo de contactos (p. ej., entrevista 
telefónica, recopilación de datos, seguimiento y notificación). 

• Creación de centros de atención telefónica gratuita: centro de atención con personal para 
las actividades de rastreo de contactos, a disposición de los contactos si presentan 
síntomas. 

• Uso o desarrollo de nuevas tecnologías, como una aplicación de telefonía móvil para 
facilitar el rastreo de contactos o un servicio gratuito de mensajes SMS para requerir dos 
veces al día información sobre la salud de los contactos.  

• Abastecimiento y distribución anticipada de equipos de protección personal a nivel 
nacional (reserva central) y regional o local, frecuencia de reaprovisionamiento y 
directrices de reservas mínimas para evitar desabastecimientos (véase 
https://www.who.int/docs/default-source/coronaviruse/covid-19-sprp-unct-
guidelines.pdf [en inglés]) si el rastreo de contactos se realizará de manera presencial.  

• Protocolos, plantillas y cuestionarios validados (impresos o electrónicos) para la 
recopilación de datos (mediante entrevista telefónica, por ejemplo). 

• Creación de una base de datos nacional para recopilar, cotejar y analizar todos los datos 
obtenidos.  

• Recursos de laboratorio (tanto humanos como materiales) para poder tomar las muestras 
en el lugar donde el contacto esté pasando la cuarentena y en caso de que aparezcan 
síntomas. 

• Consideración del uso de herramientas digitales. 
 

7.2. Pasos del rastreo de contactos 

 
Investigación de casos e identificación de contactos  

 
• En cuanto un paciente cumple la definición de caso confirmado de COVID-19, debe 

quedar aislado y debe asegurarse que el equipo de respuesta rápida identifique de 

https://iris.paho.org/handle/10665.2/54170
https://iris.paho.org/handle/10665.2/54170
https://www.who.int/docs/default-source/coronaviruse/covid-19-sprp-unct-guidelines.pdf
https://www.who.int/docs/default-source/coronaviruse/covid-19-sprp-unct-guidelines.pdf
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manera sistemática a todas las personas que hayan podido estar en contacto con dicho 
paciente desde 48 horas antes de que presentara los primeros síntomas. Para ello, se le 
hacen algunas preguntas indagatorias a fin de conocer todas las actividades que realizó e 
identificar a todas las personas implicadas en dichas actividades. No debe pasarse por alto 
ningún aspecto de las actividades cotidianas del caso. Este proceso puede incluir 
asimismo el desplazamiento hasta los lugares que visitó el caso (restaurante, hotel, 
conferencia, mercado, etc.) para tratar de identificar a posibles personas expuestas que 
el caso no conociera. Si el caso hubiera fallecido, puede entrevistarse a terceros 
involucrados en situaciones con participación del caso en las horas y días previos a su 
muerte. Se recopila información complementaria aportada por otras personas con 
proximidad geográfica al caso, como sus parientes y vecinos. Para garantizar que la lista 
de contactos sea completa y exacta, a veces hay que entrevistar al caso en repetidas 
ocasiones. Debe proporcionársele también un modo sencillo de comunicarse con los 
técnicos de rastreo si en algún momento recordara más contactos. 

• Es posible que los países deseen usar aplicaciones digitales y nuevas tecnologías para 
determinar las ubicaciones geográficas visitadas por los casos de COVID-19. Esta 
información puede aportarse a la comunidad para ayudar a localizar e identificar posibles 
contactos.  

• Cada contacto identificado por el equipo de investigación se notifica mediante una “lista 
de contactos” en la que se recopila información sobre la interacción o relación de los 
contactos con el caso, la fecha de la última exposición, el tipo de contacto, y las señas e 
información de contacto de los contactos (véase el anexo 2).  

• Para cada contacto identificado e incluido en la lista, lo primero es contactarse con esa 
persona por teléfono o en persona para confirmar su exposición y decidir si cumple la 
definición de contacto y, por lo tanto, precisa seguimiento. Una vez comprobada la 
exposición, se inicia el seguimiento. 

• Con el posible contacto ya confirmado como contacto de COVID-19, hay que notificarle 
que debe ponerse en cuarentena y explicarle el proceso de seguimiento. Hay que explicar 
también, tanto al contacto como a los integrantes del hogar y cuidadores, si procede, los 
signos y síntomas de la COVID-19 y las medidas de protección. Debe dárseles información 
de contacto con el equipo de detección y la oficina local de salud pública para que puedan 
avisar si apareciera cualquier síntoma, así como instrucciones sobre cuándo y dónde 
solicitar atención, la modalidad más apropiada de transporte, cuándo y dónde acudir al 
establecimiento de salud designado, y las precauciones de control de infecciones que 
deben seguir, por ejemplo: 

o Cuando se desplace para solicitar atención médica, el enfermo debe usar una 
mascarilla médica.  

o Evitar en lo posible el transporte público para acudir al establecimiento de salud; 
es preferible llamar una ambulancia o transportar al enfermo en un vehículo 
particular con las ventanillas abiertas si es posible.  

o Debe explicarse a todo contacto sintomático la recomendación de seguir en todo 
momento las medidas de higiene respiratoria y de las manos; pararse o sentarse 
lo más lejos posible de otras personas (al menos 1 metro de distancia), tanto en el 
trayecto como una vez llegado al establecimiento de atención de salud.  
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o Toda superficie contaminada durante el transporte con secreciones respiratorias 
u otros líquidos corporales debe limpiarse con jabón o detergente y desinfectarse 
con un producto doméstico que contenga hipoclorito sódico diluido al 0,5% (lejía, 
blanqueador o lavandina).  

 
Cuarentena de los contactos 
 

• Todos los contactos de casos de COVID-19 deben ponerse en cuarentena en una 
instalación designada o en una habitación separada de la vivienda durante 14 días a partir 
del último contacto con el caso confirmado o probable.6 

o Casi todos los casos presentan síntomas dentro de los 14 días posteriores a la 
exposición, y el período de incubación medio es de aproximadamente 5 a 6 días.14 
Sin embargo, varía el día en el que aparecen los primeros síntomas; se estima que 
95% de todas las personas contagiadas habrán presentado síntomas transcurridos 
11,6 días desde la exposición.14 

o No hay datos que indiquen que el período de incubación de las variantes actuales 
de preocupación del SARS-CoV-2 sea diferente del de las otras variantes. 

o Si se reduce el periodo de cuarentena, habrá una mayor proporción de contactos 
que saldrán de la cuarentena y podrán contagiar; no obstante, la realización de 
pruebas durante este periodo acortado o después de finalizado aumenta la 
seguridad de que el contacto no está contagiado una vez que sale de la 
cuarentena. 

• Deben adoptarse disposiciones adecuadas para que las personas en cuarentena tengan 
cubiertas sus necesidades de alimentos, agua, protección, higiene y comunicación, lo que 
incluye:6 

o acceso a la educación para la población infantil y licencia con goce de sueldo del 
empleo o bien opciones de trabajo remoto; 

o ventilación adecuada y medidas de prevención y control de infecciones; 
o requisitos para el seguimiento de su estado de salud. 

• Cualquier persona en cuarentena que presente síntomas compatibles con la COVID-19 
debe ser tratada como un caso sospechoso y ser sometida a pruebas, de conformidad con 
las estrategias y las directrices nacionales pertinentes. Por más que un contacto ya no sea 
sintomático y dé negativo en las pruebas de COVID-19, tendrá que cumplir la cuarentena 
de todos modos. 

o También debe someterse a pruebas de detección del SARS-CoV-2 al subconjunto 
de contactos asintomáticos que corran un mayor riesgo de padecer un cuadro 
grave o que hayan tenido niveles más altos de exposición. 

o Las pruebas de laboratorio no se consideran un requisito obligatorio para salir de 
la cuarentena transcurridos los 14 días para los contactos que no presentan 
síntomas. 

 

 
14 McAloon C et al. Incubation period of COVID-19: a rapid systematic review and meta-analysis of observational 
research. BMJ Open. 2020;10(8):e039652. 
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En la figura 1 se proporciona una visión general de los pasos que deben seguirse para localizar a 
los contactos, darles seguimiento y brindarles la atención necesaria. 

Figura 1. Cadena de eventos para el rastreo, el seguimiento y la atención de contactos de casos 
de COVID-19 probables y confirmados 

 

 

Fuente: Organización Mundial de la Salud. Contact tracing in the context of COVID-19: interim guidance. 
Disponible en: https://www.who.int/publications-detail/contact-tracing-in-the-context-of-covid-19.  
 
Cuestionarios 
 
Cuando se identifica un contacto, el técnico de rastreo de contactos debe rellenar el cuestionario 
inicial para recopilar información sobre los datos demográficos de la persona (nombre, sexo y 
edad), sus datos de contacto (domicilio y número de teléfono), su profesión (si es o no un 
profesional de la salud) y su vínculo con el caso de COVID-19 (relación o parentesco, fecha de la 
última exposición) (véase el anexo 2). 
 
Una vez que comienzan los 14 días de cuarentena, el técnico rellenará para cada contacto en 
seguimiento un cuestionario diario destinado a registrar posibles signos o síntomas de la 
enfermedad. La cumplimentación del cuestionario puede hacerse de forma presencial o a 

https://www.who.int/publications-detail/contact-tracing-in-the-context-of-covid-19
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distancia, según las directrices del Estado Miembro. Para cada contacto, el técnico deberá 
registrar la presencia o ausencia de cualquiera signo o síntoma de COVID-19: 

• fiebre (≥38 °C o sensación febril); 
• tos seca; 
• disnea (dificultad para respirar); 
• otros signos o síntomas: dolor de garganta, tos, mialgias (dolor muscular), anosmia 

(pérdida del sentido del olfato) o ageusia (pérdida del sentido del gusto), diarrea. 
 
Esta información debe ser recopilada a diario a lo largo de los 14 días para cada contacto en 
seguimiento (véase el anexo 3). Siempre que sea posible, se utilizarán herramientas informáticas 
de captación de datos para aligerar el volumen de trabajo del personal a cargo del rastreo. 
 
Si los contactos están muy cerca (por ejemplo, comparten la vivienda) y uno de ellos contrae la 
COVID-19, se debe reiniciar el periodo de seguimiento de los demás y continuar durante 14 días 
(o la duración de la cuarentena establecida localmente) desde la última exposición al nuevo caso. 
 
Si el contacto no estuviera disponible para el seguimiento en el momento acordado, el técnico 
deberá tratar de comunicarse con él nuevamente al final de la jornada. Si tampoco en ese 
momento estuviera disponible, se deberá marcar como “no visto”. Si un contacto se marca como 
“no visto” durante tres días o más, se lo deberá clasificar como “perdido para el seguimiento”. 
 
La fase de seguimiento finaliza una vez terminada la cuarentena, o bien si el contacto presenta 
manifestaciones clínicas de COVID-19 o se lo confirma como positivo. En el caso de los pacientes 
sintomáticos, se recomienda un aislamiento de 10 días desde la aparición de los síntomas más 
otros 3 días, cuando menos, sin síntomas (en particular fiebre o manifestaciones respiratorias).15 
En el caso de los pacientes asintomáticos, se recomienda un aislamiento de 10 días desde la 
obtención del resultado positivo en la prueba de determinación del SARS-CoV-2. 
 
Seguimiento de los contactos  
 

• Debe llevarse a cabo un seguimiento de todos los contactos. Debe establecerse 
comunicación con cada persona al menos una vez al día (en función de la evaluación del 
riesgo), ya sea por teléfono, mensaje de texto, correo electrónico, aplicación móvil o de 
forma presencial, y preguntar por síntomas de fiebre (medida con termómetro o 
sensación febril), tos u otros síntomas respiratorios durante los 14 días siguientes a la 
última exposición a un caso confirmado de COVID-19. Aunque un contacto reciba una sola 
llamada al día, debe comunicar los síntomas correspondientes tanto a la mañana como a 
la tarde-noche. Debe subrayarse que, dado que las personas mayores, los pacientes 
inmunodeprimidos y quienes toman analgésicos antitérmicos pueden no presentar 
fiebre, la notificación de otros síntomas es fundamental. Debe prestarse especial al 
seguimiento de las subpoblaciones que carecen de un lugar donde resguardarse o son 

 
15 Organización Mundial de la Salud. Manejo clínico de la COVID-19: orientaciones evolutivas. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/338882 [consultado el 13 de julio del 2021] 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/338882
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especialmente vulnerables, como las personas sin hogar, los migrantes y desplazados, y 
las poblaciones indígenas. 

• Todos los contactos de COVID-19 deben rellenar un formulario de seguimiento para 
recopilar los datos demográficos, epidemiológicos y de exposición pertinentes, como se 
muestra en el cuadro 1 y el anexo 3. Esta información se recopilará el primer día de 
seguimiento. Si un contacto presentara síntomas, es preciso actuar para garantizar su 
aislamiento, y el técnico de rastreo de contactos lo notificará al funcionario de salud 
designado para evaluación médica, pruebas y tratamiento. Si, al finalizar el período de 
seguimiento, el contacto siguiera asintomático, su seguimiento se considerará “cerrado”. 
Se informará al contacto de que debe seguir aplicando las medidas de salud pública 
recomendadas para la población general en relación con la COVID-19. Si el contacto 
vuelve a verse expuesto a un nuevo caso confirmado de COVID-19 (p. ej., otro familiar da 
positivo en una prueba), debe comenzar una nueva cuarentena de 14 días. 

 

Cuadro 1. Información que puede recopilarse en un formulario de seguimiento de contactos para 
la COVID-19 

Tipo de información Datos mínimos recomendados  

Datos de contacto  
(solo una vez) 

• ID del contacto (único) 
• ID del evento o el caso fuente vinculado 
• Nombre completo (nombre y apellido) 
• Dirección (y geolocalización, si es posible) 
• Número de teléfono u otros datos de contacto 
• Detalles alternativos de contacto (importantes en entornos en 

los que la señal de recepción no es estable) 
Datos demográficos 
(solo una vez) 

• Fecha de nacimiento (o edad, si no se conoce la fecha) 
• Sexo/género 
• Ocupación (para identificar a profesionales de la salud, 

trabajadores del sector de transporte y otras ocupaciones de 
riesgo) 

• Relación con el caso confirmado 
• Idioma (en entornos donde conviven grupos diversos) 

Tipo de exposición 
(solo una vez) 

• Entorno en el que tuvo lugar la exposición (hogar, entorno 
cerrado [especifique], comunidad, establecimiento de salud, 
otro) 

• Fecha de la última exposición al caso confirmado o probable de 
COVID-19 

• Frecuencia y duración de la exposición (puede emplearse para 
clasificar a los contactos como de alta o baja exposición si los 
recursos no alcanzan para localizar a todos) 

• Factores que influyen en el riesgo de exposición (medidas 
sociales o de salud pública vigentes, uso de equipos de 
protección personal u otros factores que indiquen los análisis 
de riesgo locales) 

Estado de 
vacunación 

• Estado de vacunación (si recibió alguna dosis de la vacuna contra 
el SARS-CoV-2) 

• Tipo de vacuna 
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Tipo de información Datos mínimos recomendados  

• Cantidad de dosis recibidas 
• Fecha de la primera dosis 
• Fecha de la segunda dosis 

Seguimiento diario 
de signos y síntomas 
(registro diario) 

• Fiebre (especificar si es subjetiva u objetiva, y si es notificada u 
observada) 

• Otros signos y síntomas: dolor de garganta, tos, rinorrea 
(secreción nasal) o congestión nasal, disnea (dificultad para 
respirar), mialgias (dolor muscular), anosmia (pérdida del 
olfato) o ageusia (pérdida del gusto), o diarrea  

Ausencia o pérdida 
de seguimiento 

• Motivo por el que no se notificaron signos y síntomas diarios (el 
contacto no está disponible, se ha trasladado, ha desaparecido) 

• Nueva dirección del contacto (si se conoce) 
Medidas adoptadas 
si aparecen síntomas 
(solo una vez) 

• Fecha de aparición de los síntomas 
• Criterios de remisión (en función de la gravedad y la presencia 

de factores de vulnerabilidad) 
• Ubicación del contacto (autoaislamiento domiciliario, otro 

centro de autoaislamiento, hospital) 
• Si se ha tomado una muestra: fecha de obtención de la muestra 

 

7.3. Ajuste del rastreo de contactos según la situación de transmisión 

Deben utilizarse indicadores relacionados con la tasa de hospitalización, la mortalidad, la 
incidencia y las pruebas para clasificar la situación de transmisión en el Estado Miembro; en 
esta clasificación se incluyen los cuatro niveles de transmisión comunitaria (véase el anexo 4). 
Estos indicadores deben medirse al nivel administrativo más bajo posible, y deben efectuarse 
análisis distintos para los niveles administrativos superiores; estos datos deben 
complementarse con el resto de la información epidemiológica disponible cada 15 días. Dentro 
de estos niveles, deben ajustarse las actividades de rastreo de contactos según corresponda 
(véase el cuadro 2). 

Cuadro 2. Enfoques específicos para el rastreo de contactos de acuerdo con las modalidades 
de transmisión del SARS-CoV-2 

Situación epidemiológica Descripción 
Ningún caso Se debe seleccionar y preparar un equipo de rastreo de contactos bien 

capacitado y listo para ser desplegado y ampliado (es decir, se debe 
contar con las herramientas necesarias) para responder a los primeros 
casos. 

Casos esporádicos El rastreo exhaustivo de los contactos y la investigación de todos los 
casos son indispensables para controlar rápidamente la transmisión. 

Conglomerados de casos El rastreo de contactos es esencial para reducir la transmisión dentro 
de los conglomerados y reconocer los factores que han dado lugar a 
una transmisión elevada del virus. De esta manera, se pueden 
implantar las medidas sociales y de salud pública necesarias para 
reducir la aparición de esos factores. 
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Situación epidemiológica Descripción 
Transmisión comunitaria 
(incluidas las cuatro 
subcategorías de incidencia 
en aumento) 

El rastreo de contactos sigue siendo una actividad importante en 
situaciones de incidencia elevada en las que la capacidad de rastrear y 
realizar un seguimiento de todos los contactos puede estar al límite. 
Las actividades de seguimiento de contactos deben apuntarse a grupos 
específicos en lugar de abandonarse. Es posible otorgar prioridad al 
rastreo de contactos con mayor exposición al riesgo en función de la 
capacidad. 

 

7.4. Rastreo de contactos en el marco de las vacunas contra la COVID-19 
Mientras continúa el despliegue de las vacunas contra la COVID-19 en toda la Región, sigue 
siendo importante mantener y mejorar las medidas sociales y de salud pública vigentes, como 
el rastreo de contactos y la cuarentena, para detener la transmisión del SARS-CoV-2. 
 
Las autoridades de salud pueden considerar que los contactos que han contraído 
recientemente el virus SARS-CoV-2 (en los últimos 3 a 6 meses) o que han recibido el esquema 
completo de vacunación contra la COVID-19 corren un riesgo menor de contagiarse 
nuevamente y, por lo tanto, no necesitan realizar cuarentena. Sin embargo, es probable que, 
según la vacuna aplicada, varíe el riesgo de contagio una vez recibido el esquema completo.6 
 
Dada la escasez de datos sobre todas las vacunas contra la COVID-19 disponibles, la OMS 
recomienda a los países adoptar un enfoque basado en los riesgos a la hora de tomar 
decisiones relativas a las políticas que eximen a la población de la cuarentena. Para ello, 
también deben considerarse el contexto epidemiológico local (incidencia del SARS-CoV-2 y 
prevalencia de las variantes de preocupación) y el contexto de la exposición (análisis del riesgo 
de exposición), ya que algunos entornos, como los establecimientos de salud, pueden entrañar 
un mayor riesgo, por lo que los trabajadores de la salud se clasificarían como contactos de alto 
riesgo. 
 

7.5. Rastreo de contactos en el marco de la secuenciación genómica del 
SARS-CoV-2 

Dada la aparición de variantes de preocupación y de interés del SARS-CoV-2, la vigilancia 
mundial de las secuencias genéticas y de otros metadatos relacionados contribuye a la 
respuesta al brote de COVID-19. Esta vigilancia incluye el seguimiento de la propagación 
geográfica y temporal del SARS-CoV-2, así como la pronta detección y evaluación de 
mutaciones que puedan influir en la acción patógena, la transmisión del virus o las medidas 
sociales y de salud pública adoptadas (incluidas las vacunas). Las actividades de índole 
epidemiológica –incluido el rastreo de contactos– en las que se integren analistas de datos 
genómicos en los equipos de investigación y respuesta de salud pública tendrán probablemente 
un mayor impacto inmediato que aquellas en las que el análisis de genomas virales se lleve a 
cabo como labor independiente o secundaria. 
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La secuenciación puede ayudar a comprender los eventos de transmisión o evaluar la eficacia de 
los procedimientos de control de infecciones en conglomerados detectados durante el rastreo 
de contactos y la investigación de casos.3 Las actividades de rastreo de contactos también pueden 
contribuir a la secuenciación cuando conllevan el análisis de la transmisión del SARS-CoV-2 entre 
personas vacunadas o cuando hay un aumento o cambio inesperado en la transmisibilidad, sobre 
todo en presencia de variantes de preocupación y de interés del SARS-CoV-2. 
 

7.6. Rastreo de contactos en el marco de los viajes internacionales 
 
Los Estados Miembros deben tomar las medidas adecuadas para reducir la transmisión del 
SARS-CoV-2 durante los viajes internacionales, puesto que las medidas integrales de salud pública 
adaptadas al contexto epidemiológico y las capacidades locales pueden dar como resultado una 
mitigación sustancial del riesgo, pero no lo anulan por completo. En todos los países deben 
tenerse en cuenta los siguientes factores:16 

• las características epidemiológicas locales (enlace) en los países de salida y destino; 
• el volumen de viajes entre países; 
• la capacidad y el rendimiento de los servicios de atención de la salud y salud pública 

para detectar y atender a los casos y sus contactos, incluidos los viajeros, en el país de 
destino; 

• las medidas sociales y de salud pública aplicadas para controlar la propagación de la 
COVID-19 en los países de salida y destino, y la evidencia disponible sobre el 
cumplimiento y la efectividad de esas medidas para reducir la transmisión; 

• los factores contextuales, como el impacto económico, los derechos humanos y la 
viabilidad de aplicar medidas, entre otros. 

 
Se recomienda que los viajeros hagan su propio seguimiento para detectar la posible aparición 
de síntomas dentro de los 14 días siguientes a su llegada, y que notifiquen sus síntomas y 
antecedentes de viajes a las autoridades de salud locales –según las instrucciones recibidas por 
las autoridades del país anfitrión– antes de la salida o a la llegada. Esta recomendación se puede 
adaptar a las estrategias o protocolos específicos de cada país para los viajeros internacionales. 
Cualquier viajero identificado como contacto de un caso de COVID-19 debe recibir apoyo y ser 
puesto en cuarentena y sometido a pruebas si presenta síntomas en cualquier momento del 
período de cuarentena. 
 
Cuando un conglomerado o cadena de transmisión del SARS-CoV-2 traspasa las fronteras 
nacionales, el rastreo de contactos debe realizarse de forma coordinada y colaborativa mediante 
un rápido intercambio de información a través de los Centros Nacionales de Enlace para el RSI. 
Siempre que los países intercambien información relacionada con la salud o datos personales de 
una persona identificable, se debe preservar su confidencialidad de conformidad con el 
artículo 45 del Reglamento Sanitario Internacional (2005) y las leyes nacionales. 
 

 
16 Organización Mundial de la Salud. Consideraciones relativas a la aplicación de un enfoque basado en los riesgos 
para los viajes internacionales en el contexto de la COVID-19: orientaciones provisionales. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/337858 [consultado el 29 de julio del 2021] 

https://covid19.who.int/
https://apps.who.int/iris/handle/10665/337858
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7.7. Indicadores y análisis del rastreo de contactos 
 
Indicadores de seguimiento y desempeño 
 
Los indicadores clave de desempeño para el rastreo de contactos en el contexto de la COVID-19 
brindan información a las partes interesadas sobre el grado de funcionamiento de los sistemas y 
los aspectos que deben mejorarse. Los indicadores deben medir las diferentes etapas del rastreo 
de contactos, ya que, cuando se las estudia a lo largo del tiempo, pueden fundamentar las 
decisiones gracias a que es posible evaluar el impacto del programa de rastreo de contactos. 
 
Al final de cada día de seguimiento, el técnico de rastreo de contactos debe contabilizar toda la 
información recopilada y calcular los siguientes indicadores (véase en el anexo 5 un ejemplo de 
formulario para la notificación de indicadores): 

• Número de contactos programados hoy para seguimiento: 
o Corresponde al número total de contactos con los que el técnico debe 

comunicarse en un día dado. Todos los contactos deben registrarse en la lista 
diaria de contactos del técnico. 

• Número de contactos vistos hoy: 
o Corresponde al número de contactos que aportaron al técnico la información 

requerida en un día dado. Si el contacto aporta la información antes de la 
medianoche de ese día, se lo debe clasificar como “visto”. 

• Número de contactos no vistos hoy: 
o Corresponde al número de contactos que no aportaron al técnico la información 

requerida en un día dado. Si el contacto no aporta la información antes de la 
medianoche de ese día, se lo debe clasificar como “no visto”. 

• Número de contactos perdidos para el seguimiento (es decir, no vistos durante 3 o más 
días consecutivos): 

o Corresponde al número de contactos que no aportaron al técnico la información 
requerida durante tres o más días consecutivos. Si el contacto no está disponible 
dos días, pero aporta información el tercer día, se lo debe clasificar como “no 
visto” en los dos primeros días, pero no se considera “perdido para el 
seguimiento”.  

• Número de contactos que presentan síntomas: 
o Corresponde al número de contactos que presentan algún síntoma durante el 

período de seguimiento de 14 días. Este número debe ser igual al número de 
derivaciones que el técnico haga al funcionario designado de salud pública para 
evaluación médica y solicitud de pruebas. 

 
Nota: La suma de los contactos “vistos” y “no vistos” debe ser igual al número total de contactos 
programados para seguimiento. 
 
Indicadores para evaluar las tareas de rastreo de contactos 
 
El seguimiento de las tareas de rastreo de contactos es esencial para saber si están logrando 
reducir la transmisión de la enfermedad en el seno de la comunidad. Al término de cada período 
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de notificación, el personal de rastreo calculará el siguiente conjunto mínimo de indicadores 
(véase el cuadro 3) para evaluar su conocimiento de las cadenas de transmisión de la COVID-19.  
 
Cuadro 3. Ejemplo de indicadores clave del desempeño para los procesos de rastreo de 
contactos para la COVID-19 

Pregunta central Justificación Modelo de indicadores 
¿Hay procedimientos para 
organizar y gestionar el sistema 
de rastreo de contactos? 

Garantizar que funcionen 
los procedimientos 
operativos 
estandarizados y la 
orientación  

Hay procedimientos y directrices para 
el rastreo de contactos 

¿Cuántos recursos humanos 
capacitados están disponibles 
para el programa? 

Asegurar la calidad y 
eficiencia del sistema 
para identificar y seguir a 
los contactos 

Número de rastreadores por 
supervisor 
Número de contactos por rastreador 

¿Con qué rapidez se localizan 
los contactos y se les ofrece 
información sobre la 
cuarentena? 

Garantizar la cuarentena 
oportuna y reducir la 
transmisión 

Porcentaje de contactos que 
recibieron información sobre la 
cuarentena en las 48 horas siguientes 
a la entrevista con el caso inicial o 
índice 

¿Qué proporción de los 
contactos localizados recibe 
información sobre la 
cuarentena y acepta cumplirla? 

Dar seguimiento a la 
cobertura y el 
cumplimiento del rastreo 
y la cuarentena 

Porcentaje de contactos localizados 
que aceptan ponerse en cuarentena 

¿Qué proporción de los 
contactos se está siguiendo 
correctamente de conformidad 
con la estrategia acordada? 

Verificar la calidad del 
sistema para realizar el 
seguimiento de los 
contactos 

Porcentaje de contactos con 
información de seguimiento periódica 
de conformidad con la estrategia 
acordada 
Porcentaje de contactos perdidos para 
el seguimiento 

 
Base de datos de rastreo de contactos 
 
La información de los contactos puede gestionarse de manera eficaz mediante un programa 
informático adecuado, específicamente diseñado para manejar los casos y sus contactos. Con el 
fin de simplificar la gestión de los contactos durante los brotes de enfermedades infecciosas, la 
OMS creó el programa informático Go.Data, que constituye una herramienta para apoyar las 
actividades de respuesta a los brotes en lo que respecta a la recopilación de datos sobre casos y 
contactos, su análisis y la producción de los informes pertinentes. 
 
Independientemente de que los Estados Miembros decidan usar Go.Data o no, una base de datos 
de rastreo de contactos debe incluir los siguientes elementos: 

• registro de casos y su información correspondiente (datos demográficos, ubicación, 
fecha de aparición de los síntomas); 

• registro de contactos y su información correspondiente; 
• comunicación con cada contacto para el seguimiento de los síntomas, que debe 

recogerse a diario durante el período de seguimiento de 14 días. 
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Además, los datos deben consolidarse de manera que permitan elaborar los siguientes 
productos de información: 

• informes predefinidos, tanto resumidos como detallados, incluidos los indicadores clave 
de desempeño; 

• mapas resumidos de casos y contactos; 
• visualización de las cadenas de transmisión. 

 
Si un contacto pasa a ser un caso, el cambio se vincula, mediante un identificador común, a una 
base de datos de casos del Estado Miembro (es decir, una lista tabular). Para tener un panorama 
de la situación de transmisión, es indispensable el uso sistemático de identificadores comunes 
que vinculen el rastreo de contactos, las listas tabulares de casos y los resultados individuales de 
laboratorio. 
 
8. Uso de tecnologías para el rastreo de contactos  

Un rastreo de contactos eficaz no necesariamente requiere herramientas electrónicas. Sin 
embargo, el uso de tecnologías de la información puede hacer el proceso más eficiente, sobre 
todo en los lugares en los que los brotes son extensos y los recursos son limitados. Se han 
desarrollado muchas herramientas en todo el mundo para facilitar y ayudar en el rastreo de 
contactos (véase el anexo 6).  

Las herramientas de respuesta a los brotes están diseñadas para el personal de respuesta 
de salud pública que participa en actividades de rastreo de contactos y en investigaciones 
de brotes; incluyen la administración de los datos que vinculan a los casos con los 
contactos, que requiere el ingreso electrónico de la información respectiva. 

 
Las herramientas de rastreo de proximidad y seguimiento utilizan tecnología basada en 
la ubicación (GPS) o Bluetooth para encontrar y rastrear los movimientos de las personas 
con el fin de detectar a aquellas que pueden haber estado expuestas a una persona 
contagiada; el riesgo de exposición depende de la probabilidad de tener contacto 
estrecho o frecuente con personas contagiadas. 
 
Las herramientas de seguimiento de síntomas utilizan aplicaciones diseñadas para 
recopilar rutinariamente signos y síntomas notificados por los pacientes para evaluar la 
gravedad de la COVID-19 o la probabilidad de contagio; son útiles cuando hay obstáculos 
físicos o de seguridad para realizar visitas presenciales, y podrían complementar las visitas 
presenciales puesto que permiten recibir informes de los contactos más de una vez al día. 

 
Las herramientas digitales permiten fortalecer la capacidad de rastreo de contactos de casos de 
COVID-19, dado que mejoran la calidad de los datos y posibilitan el rastreo de un gran número 
de contactos en un lapso más corto; así, ofrecen un análisis y un panorama de la situación en 
tiempo real, y permiten coordinar y gestionar los equipos de rastreo de contactos.  
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Anexo 1.  Definición de casos de COVID-19 utilizada por la OMS  

 

Fuente: Organización Mundial de la Salud. Definición de casos de COVID-19 utilizada por la OMS. 
Ginebra: OMS; 2020. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/336482. 

 

 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/336482
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Anexo 2.  Ejemplo de lista de contactos para la COVID-19 

 
 
Fuente: Organización Mundial de la Salud. Protocolo de ESTUDIO de la gripe no estacional y otras afecciones respiratorias agudas emergentes. 
Ginebra: OMS, 2018. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/275657. 
 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/275657
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Anexo 3.  Ejemplo de formulario de seguimiento de contactos 

 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/275657. 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/275657
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Anexo 4.  Definición de las categorías de clasificación de la transmisión  
 

Nombre de la categoría Definición 

Países/territorios/zonas en los que: 
Ningún caso (activo) No se han detectado casos en los últimos 28 días (dos veces 

el período máximo de incubación) y se cuenta con un 
sistema de vigilancia sólido*. En consecuencia, el riesgo de 
infección es prácticamente nulo para la población general. 

Conglomerados de casos Los casos detectados en los últimos 14 días se circunscriben 
principalmente a conglomerados de casos bien definidos 
que no están directamente vinculados con casos 
importados, pero todos ellos se relacionan entre sí por la 
coincidencia temporal, la localización geográfica y las 
exposiciones comunes. Se estima que en la zona hay un 
número de casos no detectados, lo que implica un riesgo 
bajo de transmisión de infección a la población general si se 
evita la exposición a esos conglomerados. 

Transmisión comunitaria: nivel 1 (TC1) Incidencia baja de casos contraídos a nivel local, muy 
dispersos, detectados en los últimos 14 días, muchos de los 
cuales no están relacionados con conglomerados 
específicos; la transmisión puede concentrarse en algunos 
grupos de la población. Riesgo bajo de infección para la 
población general. 

Transmisión comunitaria: nivel 2 (TC2) Incidencia moderada de casos contraídos a nivel local, muy 
dispersos y detectados en los últimos 14 días; la transmisión 
no se concentra tan claramente en algunos grupos de la 
población. Riesgo moderado de infección para la población 
general. 

Transmisión comunitaria: nivel 3 (TC3) Incidencia alta de casos contraídos a nivel local, muy 
dispersos, detectados en los últimos 14 días; la transmisión 
es generalizada y no se concentra en grupos de la población. 
Riesgo alto de infección para la población general. 

Transmisión comunitaria: nivel 4 (TC4) Incidencia muy alta de casos contraídos a nivel local, muy 
dispersos, detectados en los últimos 14 días. Riesgo muy 
alto de infección para la población general. 

* Téngase en cuenta que en las situaciones en que no hay una vigilancia sólida de la COVID-19, la 
ausencia de casos detectados no debe interpretarse como ausencia de transmisión. 
Fuente: Organización Mundial de la Salud. Medidas decisivas de preparación, disposición a la acción y 
respuesta frente a la COVID-19. Ginebra: OMS; 2021. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/343570.  

  

https://apps.who.int/iris/handle/10665/343570
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Anexo 5.  Ejemplo de formulario para la notificación de indicadores 
 
FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN PARA EQUIPOS SOBRE EL TERRENO 

Parámetro Fecha: 
Nombre del equipo  
Miembros del equipo  
Localidades asignadas 
Número de localidades 
Número de hogares 
Nombre de las localidades 

 

Localidades visitadas 
Número de localidades 
Número de hogares 
Nombre de las localidades 

 

Número total de casos en seguimiento  
Número total de contactos en seguimiento  
Contactos que completaron 14 días de 
seguimiento hoy 

 

Número total de casos seguidos hoy  
Contactos que presentaron síntomas  
Detalles de las alertas comunitarias 
atendidas 

 

Observaciones/otras cuestiones  
Fuente: Organización Mundial de la Salud. Contact tracing during an outbreak of Ebola virus disease. 
Ginebra: OMS; 2014. Disponible en: https://apps.who.int/iris/handle/10665/159040. 
  

https://apps.who.int/iris/handle/10665/159040
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Anexo 6.  Herramientas digitales para el rastreo de contactos de COVID-19 y 
sus usos 

Categoría de la 
herramienta 

Características y uso Consideraciones para la aplicación, 
oportunidades y desafíos 

Herramientas de 
respuesta a los 
brotes 

• Las herramientas de respuesta a los 
brotes están diseñadas para el 
personal de respuesta de salud 
pública que participa en actividades 
de rastreo de contactos y en 
investigaciones de brotes. 

• Facilitan todos los componentes de 
las actividades de rastreo de 
contactos, desde la investigación de 
casos hasta la identificación, la 
enumeración y el rastreo de 
contactos, así como la gestión y el 
análisis de datos. Estas herramientas 
son particularmente útiles para 
proporcionar una respuesta inicial 
localizada a los brotes, para realizar 
las primeras investigaciones sobre los 
conglomerados y para los casos en 
los que la población no es muy 
numerosa. Algunas incluyen paneles 
de seguimiento. 

• Permiten la configuración de bases 
de datos relacionales que vinculan 
listas de contactos con listas 
tabulares de casos, lo que permite la 
incorporación de información de 
diversas fuentes (rastreo de 
contactos, laboratorio, notificación 
de casos, etc.). 

• Permiten la configuración de 
formularios de investigación de casos 
personalizados, formularios de 
listado de contactos y formularios de 
seguimiento de contactos. 

• Habilitan la captación electrónica de 
datos por parte de los rastreadores 
de contactos directamente a través 
de teléfonos inteligentes o tabletas. 

• Optimizan el flujo de datos y el 
proceso de gestión de datos evitando 
errores en el ingreso de la 
información, ya que esta se envía 
automáticamente a través del 
sistema, por lo que se reduce el 
tiempo de procesamiento y se 
mejora el análisis y el seguimiento 
oportunos. 

• El software de acceso libre y de código 
abierto genera una mayor transparencia y 
permite la mejora continua de las 
herramientas. 

• Para relacionar los contactos y los casos, 
es necesario incorporar o vincular los 
datos de cada caso. 

• Se necesitan formatos y diccionarios de 
datos estandarizados y plantillas de 
información para vincular las listas 
tabulares de los casos con los datos de 
seguimiento de los contactos y de las 
pruebas de laboratorio. 

• Se deben incorporar diferentes funciones 
y responsabilidades en las herramientas 
de respuesta a los brotes para reflejar el 
proceso de recopilación y verificación de 
datos (como los recopiladores de datos en 
el terreno, el director del equipo de 
recopiladores de datos y las funciones de 
dirección epidemiológica que se ocupan 
de la calidad de los datos, la reducción los 
errores en el ingreso de datos, la 
eliminación de duplicados y la aprobación 
de los datos). 

• Siempre que sea posible, la aplicación de 
nuevas herramientas de respuesta a los 
brotes debe complementar a las 
herramientas electrónicas de vigilancia 
existentes, no sustituirlas. 

• Las herramientas deben tener un diseño 
óptimo para que el personal en el terreno 
pueda utilizarlas en teléfonos inteligentes 
o tabletas que puedan sincronizarse a 
través de redes móviles y de Internet. 
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Categoría de la 
herramienta 

Características y uso Consideraciones para la aplicación, 
oportunidades y desafíos 

• Los paquetes de software dan lugar a 
resultados analíticos automatizados y 
semiautomatizados. 

Herramientas de 
rastreo de 
proximidad y 
seguimiento 

• Mediante las señales de Bluetooth o 
de localización por GPS, las 
herramientas de rastreo de 
proximidad pueden ayudar a 
identificar contactos analizando las 
situaciones en las que las personas 
han estado en estrecha proximidad 
física con un caso y han mantenido 
un contacto prolongado. 

• Las herramientas basadas en la 
ubicación utilizan la localización por 
GPS. Se las puede utilizar para 
identificar a las personas que han 
estado en el mismo lugar que los 
casos, lo cual permite encontrar los 
contactos con mayor facilidad. 

• La vinculación con otros sistemas de 
información puede proporcionar a 
los usuarios notificaciones directas 
sobre eventos de contacto con casos 
confirmados, lugares donde pueden 
realizarse pruebas y otros datos 
útiles, como dónde acceder a las 
mascarillas.  

• Se han desarrollado otras 
aplicaciones basadas en la ubicación 
que preservan el anonimato porque 
no establecen vínculos con otras 
bases de datos, pero igualmente 
mantienen la posibilidad de 
proporcionar información basada en 
la ubicación que permite el rastreo 
de contactos. 

• La emisión de señales por Bluetooth 
entre dispositivos permite a los 
usuarios saber si han estado muy 
cerca de un caso sin que tengan la 
necesidad de revelar su ubicación. 
Los datos pueden ayudar a los 
rastreadores de contactos a 
identificar posibles contactos de los 
casos. 

• Las herramientas de rastreo de 
proximidad requieren que las personas 
tengan un teléfono inteligente cargado y 
siempre lo lleven consigo; para actualizar 
el estado de los casos, puede ser 
necesario que el usuario esté conectado a 
una red móvil. Las personas que no tienen 
teléfonos inteligentes pueden quedar 
excluidas de los enfoques que dependen 
en gran medida de las herramientas de 
rastreo de proximidad. Por ende, estas 
herramientas no sustituyen la 
identificación y elaboración de listados 
rigurosos de contactos, pero sí las 
complementan, sobre todo en espacios 
públicos y en otros entornos en los que la 
identificación de contactos continúa 
presentando dificultades. 

• Se podrían desarrollar dispositivos 
portátiles de tipo GPS o Bluetooth para las 
personas que no tienen acceso a 
teléfonos inteligentes o para asegurar una 
mayor constancia en el uso de los 
dispositivos. 

• Hay muchos problemas de privacidad 
relacionados con la divulgación del 
historial de ubicaciones, el estado de los 
casos y de los contactos, y posiblemente 
otros datos personales. Se debe prestar 
especial atención a las preocupaciones 
relacionadas con la privacidad y la 
protección de los datos cuando se 
emplean enfoques basados en la 
ubicación. 

• Las herramientas de rastreo de 
proximidad no proporcionan 
directamente información sobre la 
exposición, que puede variar 
independientemente de la proximidad; 
p. ej., no es lo mismo que las personas 
estén en un espacio cerrado que al aire 
libre. 

• Para que la identificación de contactos 
potenciales sea óptima, es necesario que 
una masa crítica de la población utilice las 
herramientas de rastreo de proximidad. 

• Estas herramientas son adecuadas en 
situaciones en las que aumenta la 
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Categoría de la 
herramienta 

Características y uso Consideraciones para la aplicación, 
oportunidades y desafíos 

intensidad de la transmisión, es decir, 
cuando se pasa de conglomerados a 
transmisión comunitaria. 

• Las herramientas basadas en señales de 
Bluetooth deben poder enviar, recibir y 
grabar estas señales incluso cuando están 
en segundo plano (cuando el teléfono 
está bloqueado). 

• Las empresas han desarrollado interfaces 
de programación de aplicaciones 
conjuntas que habilitan las 
funcionalidades multiplataforma 
mediante la comunicación por Bluetooth, 
lo que antes había sido una barrera. 

• Las herramientas de proximidad basadas 
en la ubicación pueden utilizarse para 
detectar lugares en los que hay una alta 
concentración de casos confirmados y, 
por lo tanto, proporcionar una evaluación 
del riesgo de transmisión. 

• También podrían tener otros usos, como 
el seguimiento de las medidas de salud 
pública (por ejemplo, el distanciamiento 
físico). 

Herramientas de 
seguimiento de 
síntomas 

• En el contexto del rastreo de 
contactos, las herramientas de 
seguimiento de síntomas pueden ser 
útiles para realizar el seguimiento 
diario de su estado de salud. 

• Se las utiliza para que el paciente 
controle su estado de salud y 
notifique sus signos y síntomas a 
través de aplicaciones para los 
teléfonos móviles o de la tecnología 
SMS. 

• Estas herramientas resultan valiosas 
cuando no es posible realizar el 
seguimiento de los contactos de 
manera presencial. 

• Se las puede utilizar para generar 
datos sindrómicos a nivel de la 
población y realizar el seguimiento 
en tiempo real de los datos 
sindrómicos notificados por los 
pacientes. 

• Las herramientas de seguimiento de 
síntomas notificados por los 
pacientes requieren la integración de 
la información con otros datos de 
vigilancia y seguimiento. 

• Además, es necesario prestar especial 
atención a cuestiones relacionadas con la 
propiedad, la privacidad y la protección 
de datos. 

• Pueden resultar útiles si no es posible 
visitar a los contactos a diario debido a 
problemas de acceso, o también para 
complementar las visitas realizadas por 
los equipos de rastreo. 

• Podría considerarse su uso en situaciones 
en las que el número de contactos exceda 
la capacidad de los equipos de rastreo. 

• Estas herramientas dependen de cómo las 
personas evalúen su propio estado de 
salud, y resulta difícil verificar o validar los 
datos que estas proporcionan. 

• Las preguntas y algoritmos de 
autoevaluación deben considerar la 
evidencia actualizada sobre las 
combinaciones de síntomas más sensibles 
y específicas para lograr que las 
respuestas sean lo más sensibles y 
específicas posible. 

• Estas herramientas tienen una capacidad 
limitada para ofrecer diagnósticos 
diferenciales y, por lo tanto, deben usarse 
con precaución para no aumentar el 
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riesgo de resultados clínicos adversos 
para enfermedades que no están 
contempladas en las herramientas. 

• Las herramientas deben integrarse con los 
sistemas de atención médica para que los 
usuarios tengan una vía de derivación 
clara en caso de que sea necesario. 

• La interpretación de los datos es limitada 
debido a la incertidumbre de los 
denominadores de notificación, la 
especificidad potencialmente baja debido 
a otros patógenos respiratorios y el valor 
predictivo positivo limitado, sobre todo 
en entornos de incidencia baja. 

• Algunos desarrolladores están explorando 
extensiones que permitan ir más allá de la 
notificación de signos y síntomas por 
parte del paciente, de manera de incluir el 
seguimiento de patrones de respiración 
mediante los micrófonos de los teléfonos 
inteligentes y la integración de 
dispositivos portátiles que permiten hacer 
el seguimiento de parámetros como la 
saturación de oxígeno. 

• Se debe obtener un consentimiento por 
escrito antes de transmitir datos 
relacionados con la salud. 

Fuente: Organización Mundial de la Salud. Digital tools for COVID-19 contact tracing: annex: contact 
tracing in the context of COVID-19. Ginebra: OMS; 2020. Disponible en: 
https://apps.who.int/iris/handle/10665/332265. 
 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/332265
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